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Resumen 
 

 

 

 

 

El objetivo de la presente investigación fue determinar de qué manera se aplica el 

principio de causalidad en la empresa ABC Ingeniería SAC, y como esta impacta en 

los costos de la empresa, la metodología de la investigación del tipo doctrinaria, de 

diseño no experimental, basados en la observación de la variable única, descriptiva y 

de un enfoque cuantitativo. 

La población de estudio estuvo compuesta por personal que labora en el área de 

Contabilidad, Finanzas, logística y Proyectos, la muestra se utilizó la declaración del 

IR del 2019, se solicitó el estado de resultados y casos puntuales respecto al principio 

de causalidad, de forma adicional se revisaron dictámenes del Tribunal Fiscal. En el 

resultado se determinó que la empresa al no considerar aspectos importantes en el IR, 

esto ocasiono pérdida en periodo 2019 obteniendo reparos por S/. 544,472, en 

documentos que no cumplen con la documentación sustentatoria, S/. 195,725 en 

provisiones no estimadas y que las afectaciones por los proyectos son consideradas 

en los costos son mínimas para el impacto que estas generan dentro de la empresa, 

se recomendó tener un mayor marguen en base a los casos presentados y que estas 

no impacten de manera abrupta en los costos. 

Palabra clave:  causalidad , costos, gasto.
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Abstract 

The objective of the present investigation was to determine how the principle of 

causality is applied in the company ABC Ingeniería SAC, and how this impacts the 

costs of the company, the methodology of investigation of the doctrinal type, of non- 

experimental design, based on in the observation of the single, descriptive variable and 

of a quantitative approach. 

The study population was made up of personnel who work in the area of Accounting, 

Finance, Logistics and Projects, the sample used the 2019 IR statement, the statement 

of results and specific cases were requested regarding the principle of causality, so In 

addition, the opinions of the Tax Court were reviewed. In the result, it was determined 

that the company by not considering important aspects in the IR, this caused loss in 

2019 period, obtaining repairs for S /. 544,472, in documents that do not comply with 

the supporting documentation, S /. 195,725 in provisions not estimated and that the 

affectations for the projects are considered in the costs are minimal for the impact that 

they generate within the company, it was recommended to have a higher margin based 

on the cases presented and that they do not impact abruptly in costs. 

 

 

 

Keywords: causality, costs, spending.
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I. INTRODUCCIÓN 
 
Se estudiará a la variable del principio de causalidad, que es definida desde el contexto 

nacional según Duran, L. (2009, p.6) que para calcular el impuesto a la renta se deben 

de considerar algunos principios y criterios de manera general, según lo estipulado en 

el art 37 de la LYR, es el vínculo que existe y que relaciona el egreso, poder, mantener 

y generar fuente productora de renta, gasto tiene que estar relacionado en la actividad 

que esta desarrolla, ser analizada de forma individual, en consecuencia la compra de un 

mismo bien puede que realmente forme un gasto que pueda ser deducible para una 

empresa mientras que para la otra no, hay que tener siempre presente que lo que se 

busca el Art 37 de la LYR es el mantenimiento y la generación de esta fuente generadora 

de renta (naturaleza de las operaciones), para poder llegar a este punto primero tenemos 

que haber demostrado que este gasto tenga que ser causal y esta no pueda estar 

prohibida por la ley según se indica de forma expresa, adicional a ello todos estos análisis 

de los gastos se ven reflejados en el estado de resultado de las empresas, donde se 

puede demostrar una realidad distinta. 

 
En el contexto internacional Rojas, S. y Mojica J.D. (2017, p. 195 y 196) la causa es 

tratada desde otras aristas, por ejemplo, Aristóteles, definió cuatro tipos de causas: 

causa formal, causa material, causa eficiente y causa final, siendo la más importante la 

eficiente ya que permite definir la relación causa-efecto entre lo actuado junto con el 

daño, es causa lo que da inicio a la inquietud o al cambio. Sin embargo, el principio de 

causalidad como tal, no es que sea aplicado de la misma forma como en Perú, sino que 

es relacionado con sus dimensiones, tales como la razonabilidad y proporcionalidad. 

La problemática específica es que, si nos ponemos analizar la declaración del Impuesto 

a la renta del año 2019, entre los principales conceptos de deducibles tenemos: 

a) S/. 544 472 soles - Adición por documentación sustentatoria no estipulado por el 

Art. 44 de la LYR 

b) S/. 195 795 soles - Reparación de gastos que corresponden a ejercicios 

anteriores. 
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c) S/ 195 291 soles - Donaciones o actos de liberalidad. 

d) Otros conceptos no considerados para esta investigación sumando un total de S/. 

10 736 278 soles. 

 

 
Concluyendo así, que para el año 2019 si no se hubiera detectado y aplicado de manera 

correcta el principio de causalidad, el importe que se consideraría para la adición en la 

casilla 27 del formulario 710 renta anual del 2019 seria de S/ 928,579.19 y no de S/ 

544,472 para los comprobantes donde la documentación sustentatoria no cumpla con 

requisitos, además de tener gastos del 2018 que no fueron provisionados de forma 

adecuada por lo que el impactando que presenta en esta declaración es de S/.195,725 

adicionales, de manera que esta es una adición significativa en la declaración del 

impuesto a la renta del 2019. 

 
Por lo mencionado anteriormente, se ha planteado la siguiente problemática 

general de investigación: ¿Qué es el principio de causalidad y cómo se expresa en la 

empresa ABC Ingeniería S.A.C, distrito de Villa El Salvador, año 2019? 

Sin embargo, se tiene como caso de estudio a las facturas emitidas con número F001- 

6733, F001-6731, F001-6732 y F001-14080 se cobró una indemnización por la pérdida 

de equipos alquilados por el importe de S/. 384,107.19 mil soles, donde la documentación 

que sustento esta operación considero ciertos parámetros para poder definir la 

fehaciencia de la compra y a su vez que este gasto cumpla con este principio (causa- 

efecto), manteniendo la fuente productora de renta, se consideraron varios aspectos para 

poder demostrar que este gasto es causal y necesario, tales como; el contrato realizado 

por ambas partes (revisión de la cláusula respectiva), presentación de la denuncia policial 

donde se especifica el motivo del incidente presentado (crecida de río - aspecto

 climatológico), guías de remisión donde se demuestra la salida del equipo alquilado

 desde las instalaciones del proveedor hacia el proyecto donde se realizan los trabajos y

 la bancarizando la operación. 
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La presente investigación tiene un gran aporte porque va a permitir identificar mayores 

criterios para poder aplicar el principio de causalidad en los diversos casos que existen 

al momento de analizar y/o registrar las facturas, ayudando no solo al sector de la 

empresa que se está evaluando sino también es aplicable para otros sectores 

económicos. 

 
Finalmente, se ha planteado como objetivo general: Conocer qué es el principio de 

causalidad y como se manifiesta en la empresa ABC Ingeniería S.A.C, distrito de Villa El 

Salvador, año 2019. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 
 
Se realizó el análisis de los estudios nacionales ya que el principio de causalidad es 

propio de la normativa peruana, relacionado con las dimensiones de gastos deducibles, 

sustentación de la operación, proporcionalidad, razonabilidad y fuente productora. 

En las investigaciones nacionales se encuentra la realizada: 
 
(Delgado Guerrero & Vásquez Delgado, 2018) considera que en el análisis de la 

empresa Copito S.A. en el año 2016 tuvo como objetivo determinar si los gastos 

incurridos por los contribuyentes en NRUS están siendo medidos de acuerdo a los 

estipulado en la norma, fue investigación mixta cualitativa, de tipo descriptiva analítica 

con un diseño de investigación experimental, de acuerdo al numeral 3.2 del Art. 4º del 

Reglamento de Comprobantes de Pago (sustituido por la R.S Nº 303-2018/SUNAT del 

31.12.2018) solo los comprobantes que consignen el Nro. de RUC y nombre de la 

empresa, además solo se podrá considerar para sustentar gasto solo el 6% de los 

importes aprobados por comprobantes de pago que permitan reducir el costo y gasto 

costo que estén contemplados en el registro de los comprobantes, y con un tope de las 

200 UIT según el Inciso z) del Art 37 LYR. La conclusión final, se determinó que si las 

empresas incluyen dentro sus adquisiciones a los contribuyentes que están incluidos en 

el NRUS y sobre ello no tienen información sobre los límites que pueden existir y el 

método debido a utilizar, esta podrá afectar en la mayoría de los casos la liquidez y a la 

par poder desbalancear la realidad que económicamente pueda reflejarse en los estados 

de resultados, ya que si estos gastos logran exceder el tope o limite estipulado por la ley 

( según la LYR), este tendrá que desconocerse y finalmente tendrá que pagar una rentar 

más elevada que pueda afectar a la empresa de manera económica si estos gastos 

realmente no son controlados debidamente 

Gutiérrez (2017) su objetivo fue determinar la importancia del principio de causalidad 

para poder calcular la renta en las empresas del rubro industrial del distrito de puente 

piedra; se presenta una investigación de diseño no experimental de carácter transversal 

de tipo descriptivo correlacional. Donde se concluye que el 53.3% de los encuestados 
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están de acuerdo que para que se verifique el principio de causalidad el gasto tendría 

que estar relacionado con el rubro de la organización, es así que un gasto demostrado 

la relación de este principio con la determinación del IR, considerando que en el Art 37 

del TUO de la LIR se establezcan límites para deducir ciertos gastos teniendo en cuenta 

el tipo de actividad que se realiza y considerando si se mantiene la fuente y demostrando 

la fehaciencia de las operaciones teniendo en cuenta que la para deducir gastos en el 

IR, estos tienen que ser sustentados considerando este principio y teniendo en cuenta a 

la par los principios de razonabilidad, generalidad, normalidad y proporcionalidad, de no 

ser así esto puede ser considerado como reparo tributario para que luego se incremente 

y se tenga que tributar mayor IR llevado de la mano de multas, intereses moratorios y 

futuros refinanciamientos afectando esto la liquidez de la empresas industriales. 

 
 
De la Cruz Silvestre (2018) en su investigación de carácter descriptivo correlacional 

utilizando un enfoque mixto, donde Se concluyó que uno de los principales gastos que 

tiene el sector son los gastos de promoción que abarcan las muestras médicas y los 

gastos por congresos y eventos, ya que es la única manera legal de poder promocionar 

los productos con prescripción médica. 

Además, que dentro del sector farmacéutico en la línea de productos con prescripción 

médica el principal gasto reparado y observado por la Sunat son los gastos de congresos 

y eventos médicos. En ese sentido, dicho gasto tiene un impacto negativo tributario en 

las compañías generando mayor pago de impuestos e incremento en la tasa efectiva. 

Se puede concluir en la investigación realizada que el cuestionamiento por parte de 

Sunat con respecto al principio de causalidad tiene un impacto tributario negativo en las 

compañías ya que los gastos de promoción son considerados como una liberalidad de 

los laboratorios por parte de la administración Tributaria. 

 
Según la investigación realizada por Cárdenas Pachas (2016) se considera una 

investigación descriptiva correlacional ya que la población estuvo constituida por el grupo 

de gastos en la compra de bienes y servicios con sustentos mediante comprobantes de 
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pago de Bloque Gastronómico SAC, durante el año 2015, y se determinó que los gastos 

considerados como no deducibles y deducibles tienen influencia en la determinación del 

IR de 3ra Categoría de la Empresa Bloque gastronómico S.A.C. ya que dicha empresa 

genero gastos reparables que tienen mayor ocurrencia en la presentación y elaboración 

de estado de ganancias y pérdidas del 2015 ya que hay documentos no aceptables 

tributariamente; gastos de vehículos, de las que ya no contaban además no tenían 

contrato por alquiler existía exceso de gastos por consumos por parte de la gerencia 

(gastos de representación), exceso de compras emitidas presentadas con boletas de 

venta emitidas por contribuyentes pertenecientes al nuevo Rus y por último la falta de 

evaluación en sus de los gastos recreativos. Se concluye que los presentaran adiciones 

para la consideración de la renta imponible, aumentando la utilidad, y generando un 

impuesto mayor a pagar, lo cual afecta a esta empresa ya que tendría que desembolsar 

mayor recurso y así afectando su flujo de efectivo. 

 
 
(RIVEROS AVILA, 2018), se concluyó de acuerdo a la investigación que de no aplicar 

correctamente el principio de causalidad en las empresas de transporte de carga pesada 

genera contingencias tributarias, perjudicando a la empresa por los diferentes problemas 

obtenidos, por no cumplir con una norma tributaria al momento de deducir los gastos, a 

su vez se sigan generando desembolsos que no tengan relación directa e indirecta con 

generar renta o mantener la fuente y esto es riesgo tributario si no cumple de manera 

correcta con el principio de causalidad, por lo que a lo largo de sus actividades se 

encontrará en incertidumbre al momento de realizar sus operaciones, ya que no acatar 

una norma, conlleva a problemas tributarios y consecuencias negativas de gran magnitud 

para la empresa, dañando la economía de la entidad, a su vez se demuestra la veracidad 

de las operaciones efectuadas en virtud al principio de causalidad, con el fin de 

comprobar la fehaciencia de dichos gastos generados por la empresa, teniendo en 

cuenta que los trabajadores de dicha empresa incumplen sus obligaciones fiscales, por 

la carencia de conocimientos tributarios, ya que no aplicar debidamente el principio de 

causalidad, genera cálculos erróneo al momento de determinar los pagos a la entidad 
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fiscalizadora, teniendo efectos negativos y estos reflejen perdidas monetarias para la 

empresa en la declaración del IR 

“Para considerar como deducibles es importante que se encuentre una relación de 

causa-efecto entre los gastos incurridos con la generación de la renta y a la vez el 

mantenimiento de la fuente.” (Baraona González, Carnevali Rodríguez, Corral Talciani, 

& Vargas Pinto, 2008). 

Podemos acotar que, en lo citado por Barahona, Carnevali y Corral, que para que un 

gasto pueda ser considerado realmente como necesario y muy propio del giro de la 

empresa estos siempre tiene que estar conectados con la generación de la renta 

productora. 

Según Duran (2009, p.4) para generar deducciones que afecten en la renta bruta, es de 

cumplimiento obligatorio aplicar este principio, teniendo en cuenta que existe la 

necesidad del egreso y que tenga relación con mantener o producir la fuente productora 

de renta. 

Para considerar que el principio de causalidad se considera como la unión o relación 

entre el hecho (costo, gasto o egreso) y su resultado final o concluido (generación de 

rentas o el mantener la fuente). Debemos de considerar que el presente principio no se 

supondrá incumplido con la falta de efecto buscado con el gasto o costo, es decir, el 

gasto cumplirá con el principio de causalidad, aun cuando no se obtenga la generación 

de la renta. (Picón Gonzales, ¿Necesario o no necesario? Esa es la cuestión la 

fiscalizacion de los gastos, 2007) 

Por otra parte, Sunat y el Tribunal Fiscal se manifiestan en sus resoluciones 

respecto al principio de causalidad: 

(051-2011-SUNAT/2B0000, 2011)Señala al respecto que el Art. 37° del TUO de la Ley 

del IR Afirma que a fin de que se pueda calcular la renta neta de tercera categoría, se 

descontara de la renta bruta del gasto que sean precisos para producirla y conservar su 

fuente, así como los que están relacionados con la generación de las ganancias del 

capital, teniendo en cuenta esta no este expresamente prohibida por la ley peruana. 

En los incisos l) y v) de este articulo mencionan que podrán considerarse como gastos 

deducibles, respectivamente: 
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“- Los aguinaldos y retribuciones que se pacten con el personal, considerando todos los 

pagos dentro del vínculo laboral existente y con motivo de cese, de cualquier otro 

concepto no indicado se tomara como liberalidad por parte de la empresa”. 

(http://www.sunat.gob.pe/legislacion/renta/ley/capvi.pdf, 2009) 

Estas se podrán disminuir dentro del ejercicio comercial al cual están relacionados solo 

si estas fueron canceladas dentro del plazo estipulado por el reglamento que se utiliza 

para la presentación de la declaración jurada. 

- Los costos que constituyen en las rentas de 2da, 4ta o 5ta categorías podrán deducirse 

cuando estas estén canceladas dentro del plazo programado por el Reglamento utilizado 

para la presentación correspondiente a este ejercicio. 

El criterio contenido en la Resolución N° 3682-1-2015 resulta relevante, de acuerdo 

estipulado en el Art. 87° numeral 7 del Código Tributario, la obligación de los 

contribuyentes está en conservar toda la documentación que sustente y ampare las 

operaciones que se realizaron dentro del ejercicio fiscal que ya está prescrito 

 
En el RTF 11150-2-2007 Se menciona que los documentos evidencias que los 

documentos que evidencian que se entregaron documentos por conceptos de 

alimentación y transporte en efecto del vínculo laboral que existe y estos no se tomaron 

como liberalidad ya que estos les permitiría mantener la fuente productora de renta ya 

que podrían movilizarse a su centro de labores que esta fuera de su contrato original. 

Según el RTF 00197-4-2017 
 

RTF N° 03682-1-2015: la causalidad en la acreditación y presentación documentaria 

implica la necesidad del gasto y su destino respectivo que en la Resolución N° 3682-1- 

2015 del 14 de abril de 2015, al realizar este análisis el Tribunal Fiscal señala que antes 

de determinar si un gasto cumple o no con este principio y en consecuencia si es tratado 

por un gasto deducible el contribuyente debe de demostrar y acreditar con documentos 

que responden a este gasto y este defina si se produjo o genero la fuente productora de 

renta. 

La Sunat reparó el crédito fiscal por la adquisición de materiales de construcción, 

combustible y lubricantes, por considerarlos como gastos ajenos al giro del negocio del 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/renta/ley/capvi.pdf
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recurrente (que se dedicaba a la producción de leche). El recurrente sostuvo que los 

materiales de construcción se destinaron a la construcción y mantenimiento de su centro 

de producción de leche fresca que se encontraba en un terreno que le había sido cedido 

en uso; en tanto el combustible y lubricantes para un generador eléctrico, un camión y 

un tractor, utilizados en su actividad productiva. 

La RTF 03682-1-2015 manifiesta que la documentación presentada fue insuficiente 

puesto que esta no justificaba las adquisiciones que estaban destinadas a mantener su 

actividad productora. Se pronunció sobre dicha documentación y sobre la que se debió 

presentar: 

Materiales de construcción: 

-Documentación presentada: Las fotografías de los materiales de construcción por sí 

mismas no permitían concluir que éstos se hubieren empleado en el terreno cedido en 

uso. 

- El contrato de cesión en uso del terreno y los pagos del impuesto predial sólo 

evidenciaban la existencia de la cesión en uso del terreno y los pagos de tributos 

asumidos por el recurrente. 

-Documentación que debió presentar: El recurrente debió acreditar que se efectuaron las 

labores de construcción en el terreno cedido en uso donde se ubicaba su sede productiva 

durante los periodos fiscalizados. Para ello debió presentar, la licencia de construcción, 

planos o proyectos de la obra, contratos del trabajo de construcción y generar el alta en 

sunat como sede productiva entre otros, que permitieran verificar que tales adquisiciones 

fueron utilizadas en el negocio. 

 
Combustible y lubricantes: 

-Documentación presentada: Los contratos de compraventa de las máquinas y camión, 

la tarjeta de propiedad y las guías de remisión del vehículo, sólo sustentaban la 

adquisición en propiedad por el recurrente y evidenciaban algunos traslados. 

-Documentación que debió presentar: El recurrente debió presentar un Registro de 

Activos Fijos en el que se encontraran registrados como activos fijos las máquinas y el 

vehículo, así como cualquier otra documentación que permitiera acreditar que las 
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adquisiciones se destinaron al desempeño de las actividades vinculadas al giro del 

negocio del recurrente. 
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III. METODOLOGÍA 
 

3.1. Tipo y diseño de investigación 
 
El tipo de investigación es doctrinaria porque aportará nuevos criterios para la aplicación 

del principio de causalidad no solo a nivel académico sino incluso empresarial. 

El diseño de la presente investigación es no experimental ya que contiene un conjunto 

de ideas respecto a la realidad que se presentó en el año 2019 en la empresa ABC 

ingeniería S.A.C. basados en la observación de la variable única que es el principio de 

causalidad, sin ninguna intención de modificar sino describir el contexto, de carácter 

transversal. 

Como consecuencia el nivel de la investigación es descriptivo, ya que nos indica las 

características de la situación de la empresa constructora ubicada en el distrito de Villa 

El Salvador, analizando los diferentes casos, el impacto del reconocimiento o no de 

dichas facturas, cuales son el origen para poder llegar a las conclusiones y dar un aporte 

a las partes interesadas. 

Finalmente, con respecto al enfoque de la investigación existen diferentes características 

de las investigaciones tanto cualitativas y cuantitativas, para el presente trabajo de 

investigación, adoptaremos el enfoque cuantitativo por la siguiente razón: 

“En una investigación cuantitativa se pretende generalizar los resultados encontrados en 

un grupo (muestra) a una colectividad mayor (universo o población).” (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2006, p.15) 



 

 

3.2. Variables y Operacionalización 

 
Variable única: Principio de causalidad 

 
 

Anexo: Matriz de Operacionalización 
 

“Principio de causalidad en los gastos de la empresa ABC Ingeniería S.A.C. distrito de Villa El Salvador, periodo 2019.” 

 

 

 

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones 
Indicadores 
de temas de 
información 

Ítems o 
temas de 

información 

Técnica 
estadísticas 

Escala de 
medición y 
muestreo 

 
 

 
 
 

Según Duran, L. (2009, p.6) El principio 
de causalidad representa el vínculo 

existente entre la relación del egreso, 
poder, mantener y generar la fuente 

 

 
La variable se operara 

a través de las 

Generalidad *Gastos del Rendiciones, 
personal caja chica 

Análisis 
documental 

 
De razón 

productora de renta. Donde el gasto 
tiene que estar relacionado con la 

actividad que se desarrolla, tiene que 

dimensiones: gastos     
deducibles, 

sustentación de la 

Principio 
de    

Causalidad 

ser analizada de forma individual ya que 
un mismo gastos puede representar 

para una empresa ser deducible 
mientras que para la otra no, 

operación, 
proporcionalidad, 
razonabilidad y 

normalidad, con sus 

Proporcionalidad 
Relación del 

gasto 
/operaciones 

Estado de 
resultados 

Análisis 
De razón 

documental 

considerando que el Art 37 LYR respectivos    

establece que el mantenimiento y la 
generación de esta fuente generadora 

de renta (naturaleza de las operaciones) 

indicadores, aplicando 
análisis documental y 

con una escala de 

 

 
Razonabilidad 

* Finalidad 
del gasto Cuentas por 

 
 

Análisis 

 

 
De razón 

tenga que ser causal y que esta no es 
prohibida por la ley. 

razón * Relación 
razonable 

 
Normalidad 

* Giro del 
negocio 

pagar 
 

 
Estados de 
Resultados 

documental 
 

 
Análisis 

documental 

 
 
 

De razón 

 
 
 

23 
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3.3. Población (criterios de selección), muestra, muestreo, unidad de 

análisis 

 
La empresa ABC ingeniería S.A.C., ubicada su sede principal en el distrito de Villa el 

Salvador, está conformada por diversas áreas, en el año 2019, encontrábamos en 

planilla cerca de 589 personas, actualmente por la coyuntura sanitaria en el 2020 en 

su primer y segundo trimestre del año disminuyo hasta llegar a un promedio de 125 

personas. 

La muestra que se ha determinado para la presente investigación es el estado de 

resultados del año 2019. 

Adicional a ello, se está muestreando al área de contabilidad, finanzas, logística y 

proyectos; ya que dicho personal está relacionado con las compras de la empresa y el 

registro de los gastos. 

Los criterios de selección son: 
 
Personal que registra factura – Contabilidad y finanzas 

 
Personal que realiza la compra del bien o servicio – Logística y proyecto 

El tipo de muestreo no aleatorio en población finita. 

El personal encuestado es de 19 personas. 
 
 
 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

Se tiene dos fuentes de información claramente identificadas, que forman parte de 

fuentes primarias: 

La revisión documentaría, a través de los estados de resultado del año 2019, donde 

se empleará la ficha bibliográfica. 
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Las encuestas, que tienen instrumentos como preguntas cerradas es decir concentras, 

para poder llegar a cuantificar los resultados orientados al objetivo general. 

Para la recolección de información del marco teórico serán las fuentes secundarias ya 

que están basadas en autores terceros. 

 
 

3.5. Procedimientos 
 
 
La recolección de datos consiste en validar la información interpretada del estado de 

resultado vs el marco teórico adicional a ello se contrastará con lo que resulta de las 

encuestas aplicadas al área de contabilidad y finanzas. 

3.6. Método de análisis de datos 
 
 
Los datos que se va a recopilar serán procesados y analizados mediante sistemas 

informáticos con los programas de Microsoft Office Excel y el SPSS V.25, donde se 

realizará un análisis descriptivo. 

 

 
3.7. Aspectos éticos 

 
 
Este punto va acorde con lo estipulado en la conducta del responsable investigador 

según la SUNEDU, donde hace referencia que los datos que se van a recopilar 

mediante las técnicas e instrumentos antes descritos serán tratados de manera 

confidencial y tendrán uso netamente académico, sin ningún otro tipo de fin distinto. 

Adicional a ello, se cumple que se está realizando la investigación con total sinceridad, 

veracidad y con el cumplimiento de normas profesionales.
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IV. RESULTADOS 
 
Para poder analizar las encuestas aplicadas al personal de la empresa ABC 
Ingeniería S.A.C. se realizó la siguiente validación: 

Estadística descriptiva 

Tablas de frecuencia por ítems 

Tablas de frecuencias con datos agrupados 

Variable Principio de Causalidad 
 
 
Para poder determinar la fiabilidad de la encuesta realizada se realizó el siguiente 
calculo: 

 

 
> A 80 Ideal 

> A 70 Aceptable 

Alfa de Cron Bach = a 0.776 (77%), el cuestionario es confiable y se debe 
aplicar 

Lo cual nos permite determinar que el cuestionario aplicado es aceptable. 
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Frecuencia por ítems 
 

Figura 1 Pregunta 1: ¿En los gastos por movilidad consideras que el gasto a realizar 

no debe exceder los S/.37.20 por día y por persona según lo estipula Sunat? 

Fuente: SPSS V.25 
 
 
Interpretación: 

En la Figura 1, podemos observar que de las 20 personas encuestadas el 40% indica 

que si conoce el tope diario a considerar como gasto en las planillas de movilidad 
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Figura 2 Pregunta 2: ¿En las facturas de las entregas a rendir presentadas revisas si 

estas tienen indicado la base Imponible y del IGV correctos? 

Fuente: SPSS V.25 

Interpretación: 

De 20 personas encuestadas el 40% de ellas revisa si la base imponible y el IGV de 

comprobantes están consignados de forma correcta a efectos de las entregas a rendir 

entregadas. 
 

Figura 3 Pregunta 3: ¿Al presentar una declaración jurada de gasto sin sustento 

solicitas la autorización de tu Jefe Inmediato? 

Fuente: SPSS V.25 
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Interpretación: 

De 20 personas encuestadas, podemos determinar según la Figura 2, el 60% de ellas 

solicita de forma voluntaria la autorización de su jefe inmediato para realizar el reparo 

tributario respectivo para efectos de la declaración de los impuestos considerando que 

esto generara el pago de un mayor tributo 

 
 
 
 
 

 

 
Figura 4 Pregunta 4: ¿Realizas una validación de los comprobantes de pago que 

registras en el portal de sunat para verificar que este todo correcto? 

Fuente: SPSS V.25 
 

Interpretación: 
 
En la Figura 4, se puede visualizar que un 45% de ellas no realiza la validación 

respectiva de los comprobantes de pago en el portal de Sunat donde se podría 

detectar si el contribuyente está de baja, inactivo o se puede validar la actividad 

comercial que este tiene. 
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Figura 5 Pregunta 6: ¿En las solicitudes de los proyectos se consideras la relación 

que existe del gasto con la operación del proyecto? 

Fuente: SPSS V.25 
 

Interpretación: 

De 20 personas encuestadas el 50% de ellas considera que, si existe una relación 

entre el gasto y las operaciones de los proyectos, ya que estos tienen un impacto al 

final de las operaciones ya que de ahí se determina la utilidad que esta pueda generar 

para la empresa 
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Figura 6 Pregunta 7: ¿En las solicitudes de proyectos se considera que un gasto sea 

proporcional de acuerdo al proyecto? 

Fuente: SPSS V.25 
 

 

Figura 7 Pregunta 8: ¿Consideras que el principio de proporcionalidad se aplica 
adecuadamente en las afectaciones ocasionadas en los proyectos? 

Fuente: SPSS V.25 
 

Interpretación: 

En la figura 6, el 65% determinó que si se considera que un gasto sea proporcional de 

acuerdo al proyecto y estos puedan al final tener una estimación de algún adicional 

que se pueda presentar al final del mismo 

Interpretación: 

De 20 personas encuestadas, según la figura 7, el 40% determinó que si se aplica 

ciertos criterios sobre las afectaciones de los proyectos considerando que estos gastos 

sean proporcionales al giro del negocio y permitan mantener la fuente productora de 

renta y a su vez estos no puedan ocasionar ciertos reparos al final para la declaración 

de impuestos.
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Figura 8 Pregunta 9: ¿Consideras que las Indemnizaciones tienen un grado de 
proporcionalidad de acuerdo al proyecto? 

Fuente: SPSS V.25 
 
Interpretación: 

De 20 personas encuestadas el 25% dio como respuesta siempre y el otro 35% dio 

como respuesta casi siempre, sumando esto un 60% donde se puede ver que los 

trabajadores consideran que los gastos por indemnizaciones si tienen un grado de 

proporcionalidad en los proyectos y estos están considerados en muchos de los casos 

en los costos determinados por los proyectos. 
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Figura 9 Pregunta 10: ¿Se incluyen dentro de los costos los cobros que se generan 
como adicionales por las afectaciones en los proyecto? 

Fuente: SPSS V.25 
 
Interpretación: 

De acuerdo a la figura 9, el 45% dio como respuesta siempre, se puede concluir de 

ello que la mayoría piensa que los gastos adicionales por afectaciones se están 

considerando en los costos realizados por los proyectos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 10 Pregunta 11: ¿Consideras que son razonables los gastos por 
Afectaciones? 

Fuente: SPSS V.25 
 
Interpretación: 

En la figura 11, el 55% dio como respuesta siempre, de esto se puede concluir que el 

personal considera que los gastos adicionales por afectaciones son razonables de 
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acuerdo a cada proyecto, considerando que estos no están incluidos dentro de los 

costos. 
 

Figura 11 Pregunta 12: ¿Se realiza un estudio previo para poder considerar una 
afectación como válida? 

Fuente: SPSS V.25 
 
Interpretación: 

De 20 personas encuestadas el 75% dio como respuesta siempre, considerando que 

se está realizando un estudio previo respecto de las afectaciones y estas son 

razonables de acuerdo a cada caso. 
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Figura 12 Pregunta 13: ¿Considera que las afectaciones son razonables y que estas 

están incluidas dentro de los costos de los proyecto? 

Fuente: SPSS V.25 
 
Interpretación: 

Según la figura 12, el 40% dio como respuesta siempre, teniendo a un 60% dividido 

por 30% que indica casi siempre y el otro 30% algunas veces, y que considera no estar 

seguro de que las afectaciones estén incluidas dentro de los costos de cada proyecto. 
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Figura 13 Pregunta 14: ¿Tiene conocimiento si la extensión extensión de problemas 
operativos afectan los proyectos? 

Fuente: SPSS V.25 
 
Interpretación: 

Se puede observar que un 70%, según la figura 13 se concluye que las extensiones 

de los problemas operativos afectan a los proyectos por los retrasos que se consideren 

tanto en el área de logística, calidad o en algunos casos se presenten eventos que no 

están estimados dentro de la gestión diaria. 
 

 
Figura 14 Pregunta 15: ¿Piensa que se realiza un inadecuado alcance en el costos 
reales de los proyectos? 

Fuente: SPSS V.25 
 
Interpretación: 

De 20 personas encuestadas el 70% concluye que las extensiones de los problemas 

operativos afectan a los proyectos por los retrasos que se consideren tanto en el área 

de logística, calidad o en algunos casos se presenten eventos que no están estimados 

dentro de la gestión diaria. 
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Figura 15 Pregunta 16: ¿Consideras que los gastos por entregas a rendir de 
documentos no entregados cumplen con la normalidad del negocio? 

Fuente: SPSS V.25 
 
Interpretación: 

Según la figura 15, 40% de ellas concluye que la documentación no entregada no 

cumple con la normalidad del negocio. 
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Figura 16 Pregunta 17: ¿Consideras que las Declaraciones Juradas son normales 
para el giro del negocio? 

Fuente: SPSS V.25 
 
Interpretación: 

El 45% concluye que las declaraciones juradas son normales para el giro del negocio 

ya que existen ciertos proyectos que están alejados y estos no permiten una correcta 

tributación por parte de los trabajadores, de acuerdo a lo observado en la figura 16. 

 
 

Figura 17 Pregunta 18: ¿Consideras normal ciertas omisiones en los alcances de los 
proyectos para la determinación real del costo de producción? 
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Fuente: SPSS V.25 
 
 

Interpretación: 

De 20 personas encuestadas el 55% indica que las omisiones de los alcances en los 

proyectos son normales en la determinación del costo de producción y que estas no 

son consideradas en muchos de los proyectos, generando esto un costo adicional y 

reduciendo el margen de utilidad de la empresa. 

 
 

Figura 18 Pregunta 19: ¿Consideras normal el realizar una estimación de gasto en el 
mes en el que este se devenga? (Provisión de gasto) 

Fuente: SPSS V.25 
 

Interpretación: 

De 20 personas encuestadas el 90% concluye que se debería de realizar una 

estimación de gasto para que esta no pueda afectar la rentabilidad de la empresa y 

este pueda devengarse en el mes en el que corresponde. 
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Figura 19 Pregunta 20: ¿Consideras que los proveedores deben de presentar toda la 
documentación necesaria para poder sustentar la operación como: *Valorizaciones, 
Informes, Guías de Remisión, Pagos bancarizados, Tareos, ETC)? 

Fuente: SPSS V.25 
 
Interpretación: 

 
De 20 personas encuestadas el 95% concluye que los proveedores deben de 
presentar toda la documentación necesaria para que se pueda considerar el gasto 
como mantenimiento de fuente productora de renta. 

 
 
Tabla 1 Frecuencia de datos agrupados 

 

Fuente: SPSS V.25 
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Figura 20: Principio de causalidad agrupada 

Fuente: SPSS V.25 
 
Interpretación: 

 
En la tabla de frecuencia de los datos agrupados se determinó que de las 20 personas 

encuestadas 15 tienes una baja probabilidad de error al determinar y considerar 

información sobre este principio y solo 5 de ellas tienen conocimientos medios sobre 

este principio, teniendo en cuenta que la encuesta realizada tubo como finalidad 

verificar si el personal tiene claro que documentación se debe presentar para la 

sustentación de gasto i/o mantenimiento de la fuente productora y a su vez determinar 

de qué manera las afectaciones, indemnizaciones y los retrasos en los proyectos 

podrían afectar la utilidad de la empresa 
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V. DISCUSIÓN 
 

Respecto al objetivo general donde se indica que es el principio de causalidad y como 

se expresa en la empresa ABC Ingeniera S.A.C, para poder definir ello, se realizó una 

encuesta a los trabajadores del área de Finanzas, logística y proyectos para poder 

analizar el conocimiento que ellos tienen sobre las afectaciones e indemnizaciones y 

si estas se consideran dentro de los costos por proyectos o son estimados de alguna 

forma, el resultado de la encuesta determinó que el nivel de conocimientos sobre estas 

afectaciones o indemnizaciones es alto y que están considerando un margen mínimo 

del 2% en los costos por proyectos, respecto de la documentación a presentar o que 

permita mantener la fuente generadora de renta consideran solo información básica y 

esta es consultada con el área de contabilidad antes de la emisión de algún 

comprobante por este tipo de gastos. 

Duran, L. (2009, p.6) definió que para que se calcule el impuesto a la renta se tendría 

que realizar un análisis y considerar el principio de manera general como está indicado 

en el Art. 37 LIR, donde se dice que el vínculo existente es la relación del egreso, 

poder, mantener y generar la fuente productora de renta y esta tiene que tener relación 

con la actividad que se está desarrollando, se tendría que analizar de forma individual 

en la medida que la compra de un mismo bien puede ser considerado para una 

empresa deducible mientras que para otra no, teniendo en cuenta que este gasto tiene 

que ser causal. 

Podemos decir que dentro del periodo 2019 se detectaron ciertos gastos por 

indemnizaciones que superan los S/. 384,107.19 de los cuales no se está reparando 

ninguno ya que la documentación sustitutoria presentada (Anexo 5, 6 y 7) cumple con 

el principio de causalidad con todas sus dimensiones, adjuntando a esta 

documentación, desde el reporte metereológico,contrato, Guía de remisión por el 

ingreso de los equipos arrendados, denuncia policial y el concepto indicado en la 

factura que los cobros son por perdidas de estos equipos por la crecida de los ríos en 

esa temporada del año, teniendo en cuenta que este gasto a efectos del impuesto a la 

renta no contribuye como adición de la misma pero si impacta en los costos de los 

proyectos y por ende esto implicaría una salida de dinero adicional que se debería de 
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considerar dentro de la utilidad de la empresa o para otros gastos que sin son 

necesarios, parte de esta conclusión es que a pesar de no perder el gasto y adicionarlo 

en el IR del 2019 existe un impacto en los bancos y en la determinación de la utilidad 

de la empresa 

Respecto de la determinación del IR del 2019 (Anexo 8) de la empresa ABC Ingeniera 

S.A.C se generaron reparos tributarios por gastos correspondientes a otros periodos 

que no fueron devengados o estimados en el periodo que corresponde. En el marco 

conceptual para la información financiera se menciona la hoja 24 del párrafo 4.50, que 

se reconoce los gastos en el estado de resultados considerando la base directa de los 

costos incurridos y de la misma se considera la obtención de partidas específicas de 

ingresos, por este motivo se considera que las estimaciones de gasto se tienen que 

realizar dentro del periodo en el que se devengan, considerando lo dicho los 

encuestados tienen conocimiento sobre las estimaciones de gasto y conocen la 

importancia de las mismas a efectos del impuesto a la renta, parte de los resultados 

obtenidos por la encuesta se determina que el 90% de las personas encuestadas 

considera que las provisiones de gasto son importantes a fin de que estas tendrían un 

impacto en la declaración del impuesto a la renta del 2019. 
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VI. CONCLUSIONES 
 
 

 
2. Se concluyó respecto de las encuestas realizadas que un 70% considera que 

los costos de los por afectaciones de los proyectos no están incluidas dentro de 
los costos, según se indica en la figura 12 

 
3. De acuerdo a las encuestas realizadas, se concluyó que en 95% el personal 

tiene claro que los proveedores deben de cumplir con toda la documentación 
sustentaría y la importancia que esta significa para la empresa ya que dentro 
de la declaración del IR del 2019 se considera como reparo un valor de S/. 
544,472 por gastos cuya documentación sustentatoria no cumple por lo 
estipulado por sunat 

 
 

4. De la muestra tomada en el Anexo 5,6,7,8 se concluye que no haberse aplicado 
el principio de causalidad de forma adecuada el reparo tributario hubiera 
impactado por un valor de S/. 384,107.19 Adicionales a efectos del IR. 

 
 

5. A modo de conclusión final se determina que de los encuestados 15 tienen una 
baja probabilidad de error en determinar y considerar información sobre el 
principio de causalidad y 5 de ellos tienen conocimientos medios a fin de que 
se puedan mantener la fuente productora de renta. 

1. De acuerdo a las encuestas realizadas, se determinó que el área de Finanzas,
 logística y proyectos tienen conocimientos respecto del impacto que generan
 las estimaciones de gasto en un 90% y de qué manera estas inciden en la
 declaración de impuestos considerando que en el dentro de la declaración del
 IR se consideró reparos por gastos de otros periodos por un valor de 
S/. 195,725.00 
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VII. RECOMENDACIONES 
 
Se recomienda que la empresa tenga un mayor conocimiento respecto del impacto 

que representan estas afectaciones o indemnizaciones en las declaraciones del IR, 

cabe decir que estas pueden ser utilizadas como gasto siempre y cuando se aplique 

el principio de causalidad de forma correcta, pero esto a su vez implica que la empresa 

tenga que desembolsar dinero y esto pueda afectar el flujo de caja. Mediante esta 

premisa podríamos considerar de estos sucesos que se considere un mayor margen 

de costo en los proyectos para este fin y sobre lo sucedido considerar a futuro un mejor 

cuidado de los equipos arrendados ya que las pérdidas de estos tienen origen al 

descuido por parte de los gerentes de proyectos quienes deben proveer estos 

incidentes. 

Se recomienda que el personal que labora en los proyectos puedan no solo tener 

conocimiento respecto de las estimaciones de gasto (Principio del Devengado), sino 

que también puedan considerar estos gastos dentro del periodo o ejercicio que le 

corresponde así se podría considerar un mejor margen de utilidad y una mejor 

información respecto de los costos de venta asu vez para las declaraciones anuales 

se pueda considerar y utilizar gastos de periodos anteriores previamente estimados. 

Se recomienda tener un mayor control respecto de la documentación presentada por 

declaraciones juradas sin sustento, entregas a rendir y asu vez se pueda realizar una 

mejor revisión de los comprobantes en el portal de Sunat y así se pueda evitar la no 

deducibilidad del gasto. 

Se recomienda tener un mejor alcance de la documentación presentada de las cuentas 

por pagar y que esta contenga todo lo necesario para poder demostrar la fehaciencia 

de las operaciones y cumplir con el principio de causalidad.
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Anexo 1. Matriz de Coherencia 
 

 

 



 

 
 
 

Anexo 2. Matriz de Operacionalización de variables 
 
 

“Principio de causalidad en los gastos de la empresa ABC Ingeniería S.A.C. distrito de Villa El Salvador, periodo 2019.” 

 

Definición conceptual Definición 
operacional 

 

Dimensiones 
Indicadores 
de temas de 
información 

Ítems o 
temas de 

información 

Técnica 
estadísticas 

Escala de medición y 
muestreo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Principio 
de    

Causalidad 

Según Duran, L. (2009, p.6) El 
principio de causalidad 

representa el vínculo existente 
entre la relación del egreso, 

poder, mantener y generar la 
fuente productora de renta. 

Donde el gasto tiene que estar 
relacionado con la actividad 
que se desarrolla, tiene que 

ser analizada de forma 
individual ya que un mismo 
gastos puede representar  

para una empresa ser 
deducible mientras que para  
la otra no, considerando que  

el Art 37 LYR establece que el 
mantenimiento y la generación 
de esta fuente generadora de 

renta (naturaleza de las 
operaciones) tenga que ser 

causal y que esta no es 
prohibida por la ley. 

 

 

La variable se 
operara a través 

de las 
dimensiones: 

gastos 
deducibles, 

sustentación de 
la operación, 

proporcionalidad, 
razonabilidad y 
normalidad, con 
sus respectivos 

indicadores, 
aplicando 
análisis 

documental y 
con una escala 

de razón 

 

 

Generalidad 

 

 

*Gastos del 
personal 

 

 

Rendiciones, 
caja chica 

 

 

Análisis 
documental 

 

 

De razón 

 

 

 

Proporcionalidad 

 

 

Relación del 
gasto 

/operaciones 

 

 

Estado de 
resultados 

 

 

Análisis 
documental 

 

 

 

De razón 

 

Razonabilidad 

* Finalidad del 
gasto 

 

Cuentas por 
pagar 

 

Análisis 
documental 

 

De razón 
* Relación 
razonable 

 

Normalidad 
* Giro del 
negocio 

Estados de 
Resultados 

Análisis 
documental 

 

De razón 



 

 

 

Anexo 3. Instrumento de recolección de datos 
 

 



 

1.- Dado el enunciado del contenido de cada ítem, marca con una equis (X) la opción que más se ajuste a 
tu criterio. 
2.- Esta selección se debe hacer por cada uno de los ítems señalados. 

3.- Se usará la escala de Likert con las siguientes opciones: 

(1) Siempre o totalmente de acuerdo (Grado máximo de absoluta aceptación con respecto al enunciado 
del ítem), 

(2) Casi siempre o de acuerdo (Grado inmediato inferior de aceptación al grado máximo, totalmente de 
acuerdo, con respecto al enunciado del ítem), 

 
(3) Algunas veces o ni en desacuerdo (Grado neutro o de indiferencia con respecto al enunciado del ítem), 

 
(4) Pocas veces o en desacuerdo (Grado inmediato inferior al grado absoluto de rechazo, totalmente en 
desacuerdo, con respecto al enunciado del ítem) y 

(5) Nunca o totalmente en desacuerdo (Grado máximo de absoluto rechazo con respecto al enunciado del 
ítem). 

Sexo: Masculino (  x ) Femenino ( ) 

Edad: 17 a 20 ( ) 21 a 25  ( x  ) 26 a más ( ) 

Nivel de estudios:   Superior ( x  ) Instituto ( ) Universidad ( ) 

Cuestionario: Principio de Causalidad 
 

 
INVESTIGACIÓN: Principio de causalidad en los gastos de la empresa ABC Ingeniería S.A.C., 
distrito Villa El Salvador-Lima Metropolitana, periodo 2019 

 
 

CUESTIONARIO 

Estimado (a) Sr. (a) (ita), de la Empresa ABC Ingeniería S.A.C estoy realizando una investigación acerca 
del Principio de causalidad en los gastos de la empresa ABC Ingeniería S.A.C., distrito Villa El Salvador- 
Lima Metropolitana, periodo 2019 y por ello me dirijo a ti para que brindes información a través del 
siguiente cuestionario considerando que eres un participante en ella. 

Agradezco tu colaboración con esta investigación que se realiza con fines académicos y cuya 
información será manejada de manera completamente anónima. 

 
I. Datos generales: Por favor marque con una X su respuesta: 

 
INSTRUCCIONES 

 



 

 
 
 

 
 

PRINCIPIO DE CAUSALIDAD 

VALORES DE LA ESCALA 
 
SIEMPRE 

 
CASI SIEMPRE 

ALGUNAS 

VECES 

 
CASI NUNCA 

 
NUNCA 

 1 2 3 4 5 

Generalidad      

1. ¿En los gastos por movilidad consideras que el gasto a realizar no debe 
exceder los S/.37.20 por dia y por persona segun lo estipula Sunat? 

     

2. ¿En las facturas de las entregas a rendir presentadas revisas si tienen la 
base Imponible y del IGV correctos? 

     

     

4. ¿Realizas una validacion de los comprobantes de pago que registras en el 
portal de sunat para verificar que este todo correcto? 

     

     

Proporcionalidad      

6. ¿En las solicidutes de los proyectos se consideras la relación que existe 
del gasto con la operacion del proyecto? 

     

7. ¿En las solicitudes de proyectos se considera que un gasto sea 
proporcional de acuerdo al proyecto? 

     

8. ¿Consideras que el principio de proporcionalidad se aplica 
adecuadamente en las afecctaciones ocasionadas en los proyectos? 

     

9. ¿Consideras que la Indemnizaciones tienen un grado de proporcionalidad 
de acuerdo al proyecto? 

     

10. ¿Se incluyen dentro de los costos los cobros que se generan como 
adicionales por las afectaciones en los proyecto? 

     

Razonabilidad      

11. ¿Consideras que son razonables los gastos por Afectaciones?      

12. ¿Se realiza un estudio previo para poder considerar una afectacion como 
valida? 

     

13. ¿Considera que las afectaciones son razonables y que estas estan 
incluidas dentro de los costos de los proyecto? 

     

14.¿Tiene conocimiento si la extencion extensión de problemas operativos 
afectan los proyectos? 

     

15.¿Piensa que se realiza un inadecuado alcance en el costos reales de los 
proyectos? 

     

Normalidad      

16.¿Consideras que los gastos por entregas a rendir de documentos no 
entregados cumplen con la normalidad del negocio? 

     

17. ¿Consideras que las Declaraciones Juradas son normales para el giro 
del negocio? 

     

18.¿Consideras normal ciertas omisiones en los alcances de los proyectos 
para la determinacion real del costo de producción? 

     

19. ¿Consideras normal el realizar una estimación de gasto en el mes en el 
que este se devenga? ( Provisión de gasto) 

     

20. ¿Consideras que los proveedores deben de presentar toda la 
documentacion    necesaria    para   poder    sustentar   la   operacion  como: 
*Valorizaciones, Informes,  Guias de Remision,Pagos  bancarizados, Tareos, 
ETC)? 

     

Observación: Poner el número de la pregunta 

3. ¿Al presentar una declaración jurada de gasto sin sustento solicitas la 
autorización de tu Jefe Inmediato? 

5. ¿Realiza consultas al área de contabilidad para validar las glosas y 
conceptos de gastos no recurrentes? 



 

Anexo 4. Factura de estudio F001-6731 
 
 
 
 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

Anexo 5. Factura de estudio F001-6732 
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Anexo 6. Factura de estudio F001-6733 
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Anexo 7. Factura de estudio F001-14080 
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Anexo 8. Estado de Situación Financiera 
 
 



 

Anexo 9 . Estado de Resultados 
 
 
 
 



 

Anexo 10. Formulario de impuesto a la renta 
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Anexo 11. Reporte meteorológico 
 
 

 
Fuente: https://www.senamhi.gob.pe/main.php?dp=huanuco&p=pronostico-detalle 

http://www.senamhi.gob.pe/main.php?dp=huanuco&p=pronostico-detalle



